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Villavicencio, primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 

REFERENCIA: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L 1849/2017) 

RADICACIÓN: 50-001-31-20-001-2019-00030-00 (2017-01985 E.D.) 

AFECTADO:  GEOVANNY VARÓN RADA Y OTRO. 

FISCALÍA:  TREINTA Y OCHO (38) ESPECIALIZADA DEEDD BOGOTÁ. 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena por secretaria, se oficie 

a la Dra. CLARA LUZ ROA DUARTE, quien funge como Coordinadora Grupo de Gestión 

de Títulos Judiciales de la Fiscalía General de la Nación o a quien haga sus veces, para 

que en el término de cinco (05) días contados al recibo de la comunicación, informe si dio 

cumplimiento a lo solicitado mediante oficio de fecha 07 de marzo de 20231, radicado No. 

20235400001263 suscrito por la Dra. LILIANA PATRICA DONADO SIERRA, Directora 

Nacional I (En encargo) de la Fiscalía General de la Nación, en el sentido de efectuar   

abono a la cuenta de ahorros No. 403-603-009-263 del Banco Agrario de Colombia, cuyo 

titular es la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E SAS y a favor del Fondo Para 

la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado (FRISCO), 

correspondiente al título judicial No. 400100008744797  por valor de $12.247.000,  el cual 

está vinculado a la cuenta 11001509-2011 perteneciente a la Dirección Especializada de 

Extinción del derecho de Dominio. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 
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